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Ordenanzas 
ORDENANZA NRO 3188/21 

 

VISTO: 

La necesidad de regular el ordenamiento urbano  del Barrio Florida.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo Nº46 inciso 31 

establece que ¨son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante: 

sancionar Ordenanzas que se refieran a:…ordenamiento urbano y 

regulación edilicia;…vialidad, tránsito y transporte urbano, 

Que,  la presente normativa tiene por objetivo principal resguardar, 

prevenir y concientizar a la ciudadanía sobre el respeto a las normas 

viales vigentes; 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente, por todo 

ello,  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- DETERMINESE el sentido de circulación de las calles del 

Barrio Florida, de acuerdo a Anexo I y plano adjunto en la presente 

Ordenanza.- 

ART.2).- AUTORIZAR AL DEM a realizar la instalación y cambio de 

nomencladores correspondientes.- 

ART.3).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la 

presente.- 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO.- 

 

ORDENANZA 3189/21 

 

 

VISTO: 

La nota de fecha 17.11.2020 enviada por el Consejo de 

Administración de la Cooperativa de Agua Potable otros Servicios 

Públicos y Vivienda de Villa Nueva Limitada (CAPyCLO), solicitando 

un incremento en la tarifa de agua potable y desagües cloacales.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en esta solicitud se destaca la imperiosa necesidad de 

proceder a ajustar la tarifa, ya que se han agotado todas las 

instancias tendientes a mantener los cuadros tarifarios vigentes; 

Que, de no proceder a un ajuste en el incremento de los costos se 

verá comprometida la prestación en los servicios y se pone en riesgo 

la concreción de inversiones básicas de reposición y mantenimiento; 

Que, dada la Primer Lectura del proyecto y la realización de la 

Audiencia Pública el día 30.11.2020, donde los vecinos asistentes 

manifestaron sus posiciones, objeciones y demás, en un todo de 

acuerdo a lo que establece nuestra  Carta Orgánica;  

Que, a través de la Ordenanza Nº 3158/20, se le otorgo un adelanto 

de aumento del 10% en la tarifa de agua potable y  desagües 

cloacales, aplicado al consumo del mes de febrero del año 2021, 

dejando establecido que se solicitara documentación pertinente 

para el relevamiento de la situación, con miras a resolver los 

restantes porcentajes de actualización solicitados en el año 2021.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR, a la Cooperativa de Agua Potable otros 

Servicios Públicos y Vivienda de Villa Nueva Limitada (CAPyCLO), 

al incremento de un 25% en la tarifa de agua potable y  desagües 

cloacales que se suma al 10% de adelanto otorgado en el mes de 

diciembre a trasvés de la Ordenanza Nº 3158/20.- 

ART.2).- EL incremento dispuesto en el ART. 1 se llevara a cabo de 

la siguiente manera: 

a) Un 10 % que se hará efectivo sobre el periodo 

correspondiente al mes de mayo de 2021. 

b) Un 7,5 % que se hará efectivo sobre el periodo 

correspondiente al mes de agosto de 2021. 

c) Un 7,5 % que se hará efectivo sobre el periodo 

correspondiente al mes de octubre de 2021. 

ART.3).- PROHÍBASE la actualización de todos los costos de las 

prestaciones, incluidas las conexiones, de los servicios de agua 

potable y desagües cloacales ofrecidos por la CAPyCLO, sin previa 

autorización de este Concejo Deliberante.- 

ART.4).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA NRO 3190/21 

 

VISTO: 

La Nota N° 19.281/20 con fecha 07/08/20, iniciado por la Sra. 

GAMARRA, Ana Maria mediante el cual solicita la Eximición del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 171 inc. g) de la Ordenanza Nº 2861/18 establece que 

están exentos respecto de los inmuebles de su propiedad: “La 

propiedad de jubilados o pensionados cuando se encuentre destinada 

exclusivamente a vivienda permanente del contribuyente y cumpla con los 

siguientes requisitos: a) que el contribuyente, su cónyuge o conviviente no 

sean propietarios de otro inmueble; b) que el inmueble sea habitado por el 

titular registral o poseedor a título de dueño; c) las condiciones que disponga 
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la Ordenanza Tarifaria Anual.  

Que, de acuerdo a lo obrado en la citada nota se hace necesario 

dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. GAMARRA, Ana 

Maria del pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2017 

hasta el año 2021 inclusive, del inmueble a nombre del Sr. De La 

Iglesia, Eugenio Omar, designado catastralmente como: 16-05-23-

01-03-021-054 ubicado en calle Roque Sáenz Peña Nº 305 de 

nuestra Ciudad.- 

ART.2).- DAR DE BAJA los Certificados Nº 12104, 13364, 15808 y 

57407.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.-  

 

ORDENANZA NRO 3191/21 

 

VISTO: 

La Nota N° 19.914/21 con fecha 29/04/21, iniciado por el Sr. GOYA, 

Miguel Ángel mediante el cual solicita la Eximición del pago de la 

Tasa Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza 3154/20 en el Art. 14, establece “Los propietarios 

Jubilados y/o Pensionados que reúnan el requisito de propiedad 

única, en los términos y condiciones establecidos por la Ordenanza 

General Impositiva y ésta Ordenanza, gozarán de un descuento del 

100% de la presente Contribución.- 

Podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido 

porcentaje de exención del Impuesto Inmobiliario que otorga la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, conforme 

lo establece el Código Tributario Provincial…”; 

Que, de acuerdo a lo obrado en la citada nota se hace necesario 

dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. GOYA, Miguel Ángel 

del pago Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2016 hasta el 

año 2021 inclusive, del inmueble designado catastralmente como: 

16-05-23-02-01-032-003 ubicado en calle Federico García Lorca Nº 

173 de nuestra Ciudad. 

ART.2).- DAR DE BAJA los Certificados Nº 52741 y 56593. 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación. 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.-  

 

ORDENANZA NRO 3192/21 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 21.448/21 con fecha 11/05/21, 

iniciado por el Sr. PAUTASSO, Nicolás Eduardo mediante el cual 

solicita que se le aplique el beneficio de Lote Único retroactivo al 

mes de enero del año 2021.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza 3154/20 en el Art. 11, establece “…Podrá 

eximirse del pago del adicional por baldío previsto en el presente 

Artículo al propietario de un ÚNICO INMUEBLE (en el país y en el 

exterior), carente de edificación, cuya superficie no exceda de 750 

m², y que el mismo esté destinado a la construcción de su vivienda 

familiar; en cuyo caso se quitará el recargo por baldío. La condición 

de único inmueble abarca al titular, su cónyuge o concubina y su 

núcleo familiar primario…”; 

Que, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir el recargo por baldío al Sr. 

PAUTASSO, Nicolás Eduardo, desde el mes de enero hasta el mes 

de diciembre del año 2021, del inmueble designado catastralmente 

como: 16-05-23-01-04-154-014 ubicado en Avenida Los Lirios     Nº 

751 de nuestra Ciudad, Cuenta Nº 09036.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 3193/21 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N° 21.266/21 con fecha 02/03/21, 

iniciado por la Dirección de Atención al Vecino de la Municipalidad 
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de Villa Nueva mediante el cual los vecinos del Barrio Pinar de las 

tejas colindantes al pasaje privado ubicado entre las calles Padre 

Hugo Salvato y Eva Perón, paralelo a la calle Atahualpa Yupanqui 

solicitan pasar el mismo a dominio público.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en el mencionado expediente esta expresa la decisión de los 

vecinos de donar dicho pasaje para que pase a ser una calle pública, 

anexando al mismo fotocopia de documento, fotocopia de escritura 

o boleto de compra-venta y firma certificada; 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 

ART.1).-ACEPTASE la donación del pasaje privado ubicado entre 

las calles Padre Hugo Salvato y Eva Perón, paralelo a la calle 

Atahualpa Yupanqui realizada por los vecinos del Barrio Pinar de las 

Tejas.- 

ART.2).-PASAR de Dominio Privado a Dominio Público el Pasaje 

Privado cuya nomenclatura catastral es: 16-05-23-02-01-063-022, 

con una superficie de: 3955.22 m2, según plano anexo a la presente 

Ordenanza.- 

ART.3).-DESIGNAR la mencionada calle con el nombre de 

“Bosque Patagónico”.- 

ART.4).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.- 

ART.5).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.6).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.-  

 

DECLARACION NRO.278/21 

 

 

VISTO: 

Que el día 12 de mayo de cada año se Conmemora el día 

Internacional de la enfermería.-       

Y CONSIDERANDO: 

Que, el rol de estos profesionales de la salud es desde siempre 

indiscutible pero que toma aún más relevancia en el marco de la 

pandemia de COVID 19, en donde sin descanso los y las enfermeras 

hacen una total entrega humana y muestra de amor por el prójimo, 

arriesgando su propia salud y exponiendo su vida, llegando en 

algunos casos a lamentar su fallecimiento.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: DECLARACIÓN  

 

 

ART.1).-DECLARAR DE INTERÉS HUMANITARIO el día 

internacional de la enfermería.- 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO.-  

 

DECLARACION NRO.279/21 

 

 

VISTO: 

Que el 17 de Mayo se cumplen cuatro años desde la entrada en 

vigencia de los Derechos de pacientes Electrodependientes, a 

través de la sanción de la Ley Nacional           Nº 27.351.-          

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Asociación Argentina de Electrodependientes Delegación 

Córdoba dispone todo el mes de mayo para hacer jornadas de 

concientización sobre los Derechos de los 

Electrodependientes,  difundiendo continuamente en canales 

institucionales y redes sociales: 

Que, a nivel nacional se procederá a realizar diferentes actividades 

masivas en diferentes provincias; 

Que, desde la Asociación se encuentran trabajando con la 

vacunación Covid-19 y ANTIGRIPAL a domicilio con los pacientes 

Electrodependientes, ya que son personas de alto riesgo,  sobre 

todo en un contexto epidemiológico como el actual.- 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: DECLARACIÓN  

 

 

ART.1).-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, SOCIAL Y 

SANITARIO a los eventos que se llevaran a cabo en el mes de mayo 

para la concientización de los derechos de las personas 

electrodependientes, y en especial el 17M, difundiendo en torno a la 

temática en canales oficiales.- 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO.-  

 

DECLARACION NRO. 280/21 

 

VISTO: 

El público y notorio acontecimiento ocurrido el pasado sábado 15 de 

mayo en  Puente Zípoli, de la ciudad de Córdoba, en donde Mauro 

Utrera y Nazareno Acosta, ambos efectivos de la Policía de la 

Provincia trajeron a la vida nuevamente a un pequeño, ante el 

requerimiento desesperado de auxilio de sus padres que llegaron al 

lugar en búsqueda de ayuda.               

Y CONSIDERANDO: 
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Que, el rápido y acertado accionar de los efectivos de la fuerza 

policial provincial apostados en el lugar logró reanimar y salvarle la 

vida al bebé; 

Que, aun siendo en motivo del regular cumplimiento de sus deberes, 

resulta destacable el accionar de estos agentes de seguridad y el 

obrar desplegado por tantos otros de sus pares que a diario 

procuran la protección de la ciudadanía; 

Que, adherimos a las palabras del Señor Ministro de Seguridad de 

la Provincia, Dr. Alfonso Mosquera, quien destaco el ¨sentido 

humanitario y profesionalismo¨ demostrados por dichos efectivos, 

espíritu que se replica en los restantes miembros de la fuerza de 

referencia; 

Que, remarcamos la importancia de tener fuerzas de seguridad 

capacitadas y empáticas con los derechos y necesidades de los 

ciudadanos, siendo el caso que nos ocupa un ejemplo de ello. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: DECLARACIÓN  

 

ART.1).-DECLARACIÓN de Reconocimiento a la labor policial y, en 

particular, felicitaciones a los agentes Mauro Utrera y Nazareno 

Acosta, miembros de la Policía de la Provincia de Córdoba, por su 

destacable accionar en pro de la vida de los ciudadanos.- 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES, JOSÉ VICTORIO LÓPEZ, 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

NUEVA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.-  

 

 

 

Decretos 
 

DECRETO Nº458/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 03/05/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo. 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; quien se desempeña como Chofer de Sección 

de Riego, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO 

OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 AMANTE, Patricio Sigifredo - Legajo Nº569 - 

D.N.I.Nº14.050.800.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº459/21 

 

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Karina Elizabeth PALACIOS, 

D.N.I.N°31.409.528.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 31/03/21, suscripto con Karina Elizabeth PALACIOS, 

D.N.I.N°31.409.528, para realizar los trabajos de COORDINACION 

DEL SERVICIO DE ENFERMERIA, en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, por el término de 

3 (tres) meses, a partir del 01/04/21 hasta el 30/06/21, percibiendo 

la suma de $18.000,00 (PESOS DIECIOCHO MIL), netos, por 

mes.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº 460/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 16/04/21, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la autoridad máxima de la Unidad 

Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la/s cual/es solicita/n se le/s 

otorgue la/s Licencia/s de Conducir (Vehículos Oficiales), al 

personal afectado a esa repartición que se detalla/n en la/s 

misma/s.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con 

su valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este 

D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ Agente/s de policía que se 

detallan a continuación, la Licencia de Conducir (Vehículos 

Oficiales), abonando el 50 %, según Decreto Nº758/16, del costo, a 

saber: 

 Cabo Primero OSORIO, Gustavo Alejandro -  D.N.I. Nº 

27.108.853 – Categoría D4, B2, A 1.4.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. -  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese. -  

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº461/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 02/03/21, elevada/s por el Jefe de la Comisaría 

Distrito VILLA NUEVA, de la Policía de la Provincia de Córdoba, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

solicitando una colaboración con recursos materiales, para una 

mejor prestación de sus servicios.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que presta un servicio invalorable a 

la población en materia de seguridad y que se maneja con recursos 

económicos muy precarios, lo cual hace que haya que apoyarla en 

sus gastos, dentro de los límites que impone el estado financiero 

que atraviesa esta Municipalidad, dictando a tales efectos  el 

instrumento legal  pertinente; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de sus atribuciones y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Comisaría Distrito VILLA NUEVA, de la 

Policía de la Provincia de Córdoba, los siguientes materiales: 1 (uno) 

toner y 2 (dos) resmas A4, de manera mensual y por el término de 

6 (seis) meses, AUTORIZANDO a la OFICINA DE COMPRAS, a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

que se exponen en la nota citada en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03  de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº462/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº19885/21 de fecha 

22/04/21, iniciado por el Jefe de Personal, mediante el cual informa 

que el presente Decreto Nº433/21, de fecha 26/04/2021 debe ser 

anulado, ya que el Agente Municipal se encontraba en aislamiento, 

por contacto estrecho de paciente  covid-19 positivo.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fin de rectificar las medidas impuestas al Agente Municipal 

Luis Alejandro DIAZ, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).- DEJAR SIN EFECTO, el Articulo 1º del Decreto Nº433/21 

de fecha 26/04/21.-  
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ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos 

precedentes.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 03 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº463/21 

  

VISTO:  

El Convenios de fecha 01/03/21 entre la Municipalidad de Villa 

Nueva, representada por el Sr. Intendente Municipal Sr. Natalio 

Osvaldo GRAGLIA, y la Secretaria de Salud, Sra. Romina BRUNO 

y por la otra parte, la Agente Municipal Sra. María Laura ZANNINI, 

Legajo Nº908- D.N.I.Nº27.485.184.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, en atención a que la agente municipal realiza tareas en el 

laboratorio del hospital  de Villa Nueva con horarios  habituales por 

la mañana y que debe acompañar a su hijo a la escuela siendo el 

horario de ingreso a las 08:00hs debido a que posee TDAH 

(trastorno de déficit atencional e híper actividad) mediante 

certificado, siendo el horario de ingreso de la agente municipal a las 

6.00hs; también deviene retiro de su hijo a las 11.00hs.-                                         

Que, en la atención a la tarea y modalidad llevada a cabo por la 

agente municipal es técnica en laboratorio y se dedica a 

bacteriología se le reconoce con recategorización a Categoría 22 y 

se le reconoce responsabilidad jerárquica al 60% (sesenta por 

ciento); a partir del mes de marzo del año en curso.- 

Que,  en atención a las diferencias de trato surgidas, es menester 

dejar plasmado que se dejaran sin efecto dichos reclamos.- 

Que, para proceder a aprobar los citados CONVENIOS, deviene 

menester dictar  el instrumento legal pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO firmado el 01/03/21 con la 

Agente Municipal Sra. María Laura ZANNINI, Legajo Nº908- 

D.N.I.Nº27.485.184; el cual consta de 1 (uno) foja útil  y forma parte 

del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Mayo de 2021. – 

          

DECRETO Nº464/21 

VISTO:  

La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 

889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por los 

contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones 

Fiscales iniciadas desde el 01/04/21 al 30/04/21, todo conforme 

surge de los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría 

Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la correspondiente 

imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que 

procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas 

Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre que las 

mismas se encuentren vencidas e impagas;  

II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución 

Fiscal desde el 01/04/21 al 30/04/21, en concepto de Tasas y 

Contribuciones Municipales, los contribuyentes han abonado el 

capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de 

Córdoba;  

III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes 

Internos que se encuentran documentados en la Oficina de 

Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como lo 

han informado los Procuradores Municipales;  

IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge 

de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración 

dependiente de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en 

concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código Arancelario 

para Abogados); 

VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de 

propiedad exclusiva de quien los devengó. Por su parte, es 

importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 

Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que 

tales emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial 

(conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/04/21 al 30/04/21, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo 

solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el pago de 

sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las 

Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/04/21 al 30/04/21, 

período/s en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se determina 

en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 

derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia 

del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS 

CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO C/00/100 

($111.625,00): netos, a cada una, lo que hace un total de PESOS 

DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

C/00/100 ($223.250,00); período desde el 01/04/21 al 30/04/21; en 

concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la 

designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por 

las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, 

conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 04  de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº465/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 04/05/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 16/03/21 al 

15/04/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº466/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 SALTO, Viviana Soledad – D.N.I. Nº30.528.963 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 VENOSTA, Angela Ayelén – D.N.I. Nº41.153.380 de 

$1.800,00 (PESOS MIL OCHOCIENTOS) por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº467/21 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Micaela 

GARAU, D.N.I.Nº31.301.224.-  

Y CONSIDERANDO:  
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Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Micaela GARAU, D.N.I.Nº31.301.224; para prestar 

servicios en la INSPECCIONES HIGIENE Y SEGURIDAD, y su 

ASESORAMIENTO correspondiente, a realizar en los 

establecimientos indicados, la cantidad de veces mensuales que se 

requiera; por el término de 1 (uno) año, a partir del 03/05/21, 

percibiendo la suma detallada en Cláusula SEGUNDO del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº468/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 03/05/21, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es y docente/s, por 

labores que realizan en escuelas municipales de deportes.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Deporte y Turismo, proceda a abonar un incentivo económico 

al/a los/ docente/s y profesore/s de disciplinas deportivas, que se 

detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, por los importes y las 

actividades que se mencionan en la/s misma/s, correspondientes al 

mes ABRIL de 2021.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº469/21  

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales 

y Políticas Sociales: Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517 y 

Lujan ZAPPALA, D.N.I.Nº31.403.517.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de 

la Municipalidad, desde el día 01 de Mayo al 31 de Mayo de 2021, 

percibiendo la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Luján ZAPPALA, D.N.I.Nº35.174.185; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de 

la Municipalidad, desde el día 01 de Mayo al 31 de Mayo de 2021, 

percibiendo la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato 

adjunto. 

ART.3º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas. 

ART.5º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021. – 

 

DECRETO Nº470/21 

VISTO: 
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El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19909/21 de fecha 

28/04/21, iniciado por Irma Lidia SAIRE, D.N.I. Nº 3.760.106; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Irma Lidia SAIRE, D.N.I. Nº 3.760.106; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº471/21 

  

VISTO:  

La nota de fecha 22/03/21, elevada por el Secretario de Gobierno 

Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Clive Hernán 

BERTOLA, Legajo N°1032, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL), a partir 

del 01/04/2021, por servicios extraordinarios a prestar a la 

Secretaria de Gobierno.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº472/21 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Noelia Anabella 

ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594.-; 

para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en Oficina de Registro 

Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 

30 (treinta) días, a partir del 31/03/21, percibiendo la suma de 

$33.842,95 (PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS C/95/100); correspondientes al mes de Abril 

2021 remuneración neta.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 
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ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº473/21 

 

VISTO: 

El requerimento formulado por el SINDICATO DE TRABAJADORES 

MUNICIPALES DE VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), de otorgarle una 

ayuda económica para afrontar los gastos originados por su 

actividad. – 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de una institución que es alcanzada por la 

cotidianeidad y coyuntura sócio política económica del pais, 

incidiendo en su rol de organizacion que resignifican al trabajador a 

través de sus intervenciones, éste D.E.M. accede a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al SINDICATO DE TRABAJADORES 

MUNICIPALES DE VILLA NUEVA (SI.TRA.MUN.), un subsidio de 

$200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), por los motivos 

invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la  Ciudad  de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   

al   Registro  Municipal   y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº474/21 

 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y 

ZONA, de otorgarle una colaboración económica para afrontar 

gastos originados por su actividad social, cultural y deportiva.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de una institución que es alcanzada por la 

cotidianeidad y coyuntura sócio política económica del pais, 

incidiendo en su rol de organizacion que resignifican al trabajador a 

través de sus intervenciones, éste D.E.M. accede a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un 

subsidio de $200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº475/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- DÓNESE, a Romina Giselle AGUERO, D.N.I. 

N°36.812.776, persona carenciada, 10 kg (diez) de Harina y 10 kg 

(diez) de Azúcar, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº476/21 
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VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Solange Stefanía IRIARTE, D.N.I. 

N°35.505.379, persona carenciada, 1 (una) caja tapas para alfajores 

y 3kg (tres) dulce de leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº477/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Vanesa Margarita RUIZ, D.N.I. N°31.118.812, 

persona carenciada, 1 (una) caja tapas para alfajores y 3kg (tres) 

dulce de leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº478/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Claudio Roberto HEREDIA, D.N.I. 

N°29.836.865, persona carenciada, 1 (una) caja tapas para alfajores 

y 3kg (tres) dulce de leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº479/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 
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concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 FERREYRA, Raúl Alejandro - D.N.I.Nº14.050.620 de 

$9.000,00 (PESOS NUEVE MIL), por única vez.- 

 GALARZA, Susana Beatriz - D.N.I.Nº21.350.075 de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 IRIARTE, Solange Stefanía - D.N.I.Nº35.505.379 de 

$4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 RAMOS ROMAN, Natividad - D.N.I.Nº95.102.714 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 2 (dos) meses.-               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº 480/21 

VISTO: 

             La necesidad de realizar compensaciones de partidas del 

Presupuesto vigente, de acuerdo a lo manifestado por la Oficina de 

Contaduría.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                   Que, según lo establecido por el Art.4º) de la 

Ordenanza General de Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a 

efectuar compensaciones y rectificaciones de rubros y partidas 

presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de cada 

partida, cuando lo crea necesario, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente.- 

                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, 

ha visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al 

mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

y de conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA: 

D E C R E T A: 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

PARTIDAS A INCREMENTAR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
INCREMENTO 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.01.01.03.09.05 OTROS 1,000.00 1,000.00 2,000.00 

02.021.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

0.00 64,272.00 64,272.00 

02.021.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

122,000.00 100,000.00 222,000.00 

02.023.01.01.03.33 PRIMAS Y GASTOS DE 

SEGUROS 

48,000.00 50,000.00 98,000.00 

04.041.01.01.01.03.09.10 HORAS Y SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS 

39,000.00 30,000.00 69,000.00 

04.041.01.01.02.18 REPUESTOS Y 

ACCESORIOS EN 

GENERAL 

78,000.00 70,000.00 148,000.00 

04.041.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 3,281,000.00 3,000,000.00 6,281,000.00 

04.041.02.03.05.44 EQUIPAMIENTO 

INFORMATICO 

771,000.00 1,000,000.00 1,771,000.00 

04.041.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

78,000.00 70,000.00 148,000.00 

05.051.01.01.01.03.10.02 ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

51,000.00 90,000.00 141,000.00 

05.051.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

93,600.00 80,000.00 173,600.00 

05.052.02.03.06.53.16 OBRAS DIVERSAS 45,000,000.00 5,000,000.00 50,000,000.00 

06.061.01.01.01.03.10.05 OTROS 600.00 1,000.00 1,600.00 

06.061.01.01.01.03.10.06 BASICO 339,000.00 80,000.00 419,000.00 

06.061.01.01.01.03.10.11 OTROS CONCEPTOS NO 

REMUNERATIVOS 

1,200.00 1,000.00 2,200.00 

06.061.01.01.03.29 MANTENIM. DE 

INMUEBLES Y ESPACIOS 

DE DOMINIO PUBLI 

660,000.00 300,000.00 960,000.00 

06.061.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

35,000.00 35,000.00 70,000.00 

06.062.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

14,000.00 20,000.00 34,000.00 

07.071.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

14,300.00 20,000.00 34,300.00 

07.072.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

0.00 32,136.00 32,136.00 

07.072.02.03.05.52 OTROS BIENES DE 

CAPITAL 

117,000.00 115,000.00 232,000.00 

07.073.01.01.03.31 MANTENIMIENTO Y 

REPARACION VEHICULOS 

Y MAQUINARIAS 

19,500.00 50,000.00 69,500.00 

08.081.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO 

REMUNERATIVOS 

18,000.00 5,000.00 23,000.00 



 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 13 

  

 

08.081.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

14,300.00 50,000.00 64,300.00 

09.091.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO 

REMUNERATIVOS 

7,000.00 266,000.00 273,000.00 

09.091.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

0.00 72,280.00 72,280.00 

09.091.01.01.01.04.11.03 S.A.C. 0.00 128,000.00 128,000.00 

09.091.01.01.01.04.11.04 CONTRIBUCIONES 

PATRONALES 

0.00 55,440.00 55,440.00 

09.091.01.01.01.04.11.06 BASICO 0.00 256,000.00 256,000.00 

09.091.01.01.02.11 PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 

262,600.00 200,000.00 462,600.00 

09.091.01.01.02.20 ÚTILES Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS 

67,000.00 80,000.00 147,000.00 

09.091.02.03.05.46 EQUIPOS DE 

COMUNICACION 

57,600.00 60,000.00 117,600.00 

10.101.01.01.02.20 ÚTILES Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS 

33,000.00 32,000.00 65,000.00 

10.101.01.01.02.21 OTROS BIENES DE 

CONSUMO 

74,000.00 80,000.00 154,000.00 

11.111.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 72,000.00 100,000.00 172,000.00 

TOTAL INCREMENTADO   11.594.128,00  

  

 

 

 

 

 

 

 

PARTIDAS A DISMINUIR 

CÓDIGO CONCEPTO 
PARTIDA 

VIGENTE 
DISMINUCION 

PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.02.04.39 SUBVENCIONES Y 

SUBSIDIOS VARIOS 

7,100,000.00 1,000,000.00 6,100,000.00 

02.022.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 1,630,000.00 500,000.00 1,130,000.00 

03.031.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 1,260,000.00 200,000.00 1,060,000.00 

05.051.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 22,400,000.00 2,094,128.00 20,305,872.00 

05.052.02.03.06.53.15 OBRA VIVIENDA 32,000,000.00 6,000,000.00 26,000,000.00 

08.081.01.01.03.22 ALQUILERES VARIOS 1,894,100.00 800,000.00 1,094,100.00 

08.081.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 8,973,600.00 1,000,000.00 7,973,600.00 

TOTAL DISMINUIDO   11.594.128,00  

 

ART.2º). - CON, La presente Rectificación que lleva el Nº 01, el 

monto total del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente, no se modifica, el que se mantiene en la suma de PESOS 

MIL SETENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS ($ 1.073.032.800,00). - 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas,   según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº481/21 

 

VISTO:  

Lo previsto en la ORDENANZA TARIFARIA AÑO 2020-referente a: 

“Respecto de la Contribución que incide sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios, el D.E.M. transferirá el  1 % (uno 

por ciento) del total recaudado en cada mes por dicha Contribución 

al Centro Comercial e Industrial de Villa Nueva, quien destinará esos 

fondos al fomento del desarrollo económico local”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dar cumplimiento a lo que en la citada Ordenanza se 

establece, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- TRANSFIÉRASE, al CENTRO COMERCIAL E 

INDUSTRIAL DE VILLA NUEVA, la suma de $253.488,53 (PESOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO C/53/100), correspondiente al 1 % (uno por 

ciento) del total recaudado durante los meses de ENERO a JUNIO 

de 2020, todos inclusive (según nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto); de la Contribución que incide sobre la 

Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en cumplimiento de lo 

establecido en el Art.96) de la ORDENANZA TARIFARIA AÑO 

2020.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas,                  según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº482/21 

  

VISTO:   

La/s nota/s de fecha 04/05/21, elevada/s por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la/ cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de 
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Conducir, sin cargo, al personal municipal que se detalla/n en la/s 

misma/s y que presta/n servicios en dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta/n 

servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 

Licencia de Conducir, Categoría D3, de USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

 ALVAREZ, Sabina Fabiola,  D.N.I.Nº31.405.971.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº483/21 

  

VISTO:   

La/s nota/s de fecha 04/05/21, elevada/s por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la/ cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de 

Conducir, sin cargo, al personal municipal que se detalla/n en la/s 

misma/s y que presta/n servicios en dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta/n 

servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la 

Licencia de Conducir, Categoría D3, de USO OFICIAL, sin cargo, a 

saber:  

 GASPAR, Gabriel Oscar, D.N.I.Nº39.609.815.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº484/21 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con el 

siguiente personal, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, 

M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; 

Abogada, M.P.Nº4-410.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 01/04/21, suscripto con Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605;  para 

prestar sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría 

Legal y Técnica Municipal, conforme lo especificado en la 

CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual consta de 2 (dos) foja/s 

útil/es y forma parte del presente Decreto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 01/04/21, suscripto con Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410;  para 

prestar sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría 

Legal y Técnica Municipal, conforme lo especificado en la 

CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual consta de 2 (dos) foja/s 

útil/es y forma parte del presente Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

Legal y Técnico, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº485/21 

 

VISTO:  
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El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y pan; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 ORELLANO, Ada Micaela – D.N.I.Nº34.426.348 – 1 (uno) 

pollo y 1 kg(uno) pan. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº486/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y pan; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 BARRIOS, Facundo Laureano– D.N.I.Nº43.474.703 – 5 

(cinco) pollos y 5 kg(cinco) pan.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº487/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y pan; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 FERRARA, Pablo Alberto – D.N.I.Nº28.895.310 – 3 (tres) 

pollos y 3 kg(tres) pan.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº488/21 

 

VISTO: 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica. 

Y CONSIDERANDO: 
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Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y pan; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 SOSA, Claudia Rosa – D.N.I.Nº18.549.163– 1 (uno) pollo 

y 1 kg(uno) pan.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº489/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto de fecha 06/05/21, 

referida/s a subsidios solicitados o concedidos para solventar 

gastos provocados por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

 ACOSTA, Antonela Emilia - D.N.I.Nº33.039.767 – 3 (tres) 

bolsas de Cemento y 80 (ochenta) ladrillos; AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras, a abonar la factura que se origine al respecto.-                   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA. 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº490/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 AGÜERO, Aldo Ítalo – D.N.I. Nº21.959.894 de $8.000,00 

(PESOS OCHO MIL), por única vez. –  

 CORDOBA, Carla Elizabeth – D.N.I. Nº32.015.774 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

 GARMENDIA, Claudia Amparo – D.N.I. Nº16.423.850 de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 3(tres) meses. –  

 ROCHA, Barbara Antonella – D.N.I. Nº38.280.115 de 

$21.725,00 (PESOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS 

VEINTICINCO), por única vez. –  

 RUBIANO, Judith – D.N.I. Nº38.018.953 de $10.000,00 

(PESOS DIEZ MIL), por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº491/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 06/05/21, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por el Centro Vecinal del Barrio 
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MALVINAS ARGENTINAS, solicitando una ayuda económica para 

solventar gastos derivados de su actividad social.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la coyuntura de 

carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta 

hacer frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este 

D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su acción 

de Gobierno, considera de absoluta justicia colaborar con el mismo, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio MALVINAS 

ARGENTINAS, un subsidio de $45.000,00 (PESOS CUARENTA Y 

CINCO MIL), por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº492/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 CACERES, Jesica Maria – D.N.I.Nº36.812.988 – 3 (tres) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº493/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

  

 ESTADELLA, Mirta Adriana – D.N.I.Nº29.513.261– 4 

(cuatro) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº494/21 

 

VISTO: 

La nota de fecha 24/04/21, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por el “CLUB LEANDRO N. ALEM” de 

esta Ciudad, solicitando una colaboración para solventar gastos 

derivados de su actividad social y deportiva.- 

Y CONSIDERANDO: 
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Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos económicos 

para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva y representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en 

los que participa, por lo tanto la Municipalidad, dentro de la 

Emergencia Económica en la que se encuentra, considera justo 

acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta 

Ciudad, un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL C/00/100), 

por los motivos invocados en VISTO, AUTORIZANDO a la Oficina 

de Compras, a abonar la factura que se origine al respecto   .-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.-   

 

DECRETO Nº495/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/ a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales, que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-

económico para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$12.600,00 (PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS) netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº496/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 07/05/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 06/04/21 al 

28/04/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas. 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº497/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 03/05/2021, elevada por persona carenciada, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando la 

donación de material descartable por enfermedad.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, en el marco sócio económico de nuestro país, a raiz de la 

pandemia en curso, agudiza la situación económica apremiante de 

amplios sectores de la sociedades y dificulta con demasia el 
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corriente acceso a material descartable, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Judith RUBIANO, D.N.I. Nº 38.018.953; la 

cantidad de 2 (dos) cajas de Sondas CATETER INTERMITENTE 

SPEEDICATH COMPACT CH6 FEMALE COLOPLAST; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº498/21 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 1 

(uno) caja de tapas para alfajores y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura 

que se origine al respecto, a saber:  

 TAPIA, María de los Ángeles - D.N.I.Nº26.135.353.- 

  ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

  

DECRETO Nº499/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 04/05/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos 

provocados por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

 FERREYRA, Virginia del Carmen - D.N.I.Nº28.734.113 –  

4 (cuatro) chapas de zinc, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, 

a abonar la factura que se origine al respecto.-                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº500/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 

 ACOSTA, Clara Antonela - D.N.I.Nº33.039.766 de 

$4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por única vez.- 

 FRIAS, Liliana del Valle - D.N.I.Nº16.484.126 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 ISAGUIRRE, Juan Natalio - D.N.I.Nº26.207.328 de 

$3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 PEREZ, Leandro Ezequiel - D.N.I.Nº36.793.854 de 

$2.400,00 (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS), por única vez.- 

 RODRIGUEZ, Elba Eloísa - D.N.I.Nº29.836.877 de 

$3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 

(dos) meses.-                

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº501/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaria de Deporte y Turismo, de 

fecha 04/02/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al 

personal que trabaja/n como chofer de vehículo municipal y que se 

detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo solicitado deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que presta servicios bajo la 

órbita de la Secretaria de Deporte y Turismo, el/los cual/es se 

detalla/n a continuación, la Licencia de Conducir, USO OFICIAL, sin 

cargo, a saber:  

 Oscar Eduardo FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº29.361.484, 

Legajo Nº1025-Categoría “E1”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº502/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

 PEREYRA, Cynthia Daniela – D.N.I.Nº33.609.255–    5 

(cinco) pollos. -  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº503/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 
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ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Marisel Mabel DOMINGUEZ, 

D.N.I.N°23.141.580, persona carenciada, mercaderías varias, 

según Nota de Pedido Nº033291, y Nota de Pedido Nº033295 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº504/21 

  

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19761/21 de fecha 

29/03/21, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

iniciado por la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

VILLA NUEVA, mediante la/s cual/es solicita/n se le/s otorgue, al 

personal en ella/s detallado, la Licencia de Conducir, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de personal que integra una institución abnegada, 

sacrificada, dispuesta a acudir urgente en auxilio de la ciudadanía 

que lo requiera y que se maneja con muy escasos recursos 

económicos, por lo tanto merece entre otros reconocimientos, el 

hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que se detalla en la nota citada 

en VISTO, perteneciente a la ASOCIACIÓN BOMBEROS  

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA,  la LICENCIA DE CONDUCIR, 

según corresponda, sin cargo.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº505/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- DÓNESE, a Paola Romina SALINAS, D.N.I.N°29.513.165, 

persona carenciada, mercaderías varias, según Nota de Pedido 

Nº033292, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar 

la/s factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº506/21 

 

VISTO: 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 CASABONA, Flavia Marine – D.N.I.Nº37.287.037– 2 

(dos) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº507/21  

VISTO:  

 Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: 

Andrea Marina ORELLANO, D.N.I.Nº22.996.490. 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Andrea Marina ORELLANO, D.N.I.Nº22.996.490; para 

prestar servicios de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO EN EL 

EVENTO “OPEN NACIONAL DE PATIN 2021” en el Parque Hipólito 

Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, 

durante los días 06,07 y 08 del mes de Marzo de 2021, percibiendo 

la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del citado Contrato, 

en contraprestación por las tareas efectuadas.- 

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2021. – 

 

DECRETO Nº508/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 RIVERA, Raúl Oscar – D.N.I. Nº6.609.450 de $1.500,00 

(PESOS MIL QUINIENTOS), por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº509/21 

 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
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VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 PERALTA, Mirta Liliana – D.N.I. Nº26.014.458 de 

$1.500,00 (PESOS MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº510/21 

 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº19903/21 de fecha 

27/04/21, iniciado por el Jefe de Personal, mediante el cual informa 

que el presente Decreto Nº446/21, de fecha 28/04/2021 debe ser 

anulado, ya que el Agente Municipal se encontraba en su periodo 

de licencia anual ordinaria.- 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fin de rectificar las medidas impuestas al Agente Municipal 

Carlos Damián Jesús DIAZ, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1°).- DEJAR SIN EFECTO, el Articulo 1º del Decreto Nº446/21 

de fecha 28/04/21.-  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos 

precedentes.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº511/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19926/21 de fecha 

30/04/21, iniciado por María Elena GOMEZ, D.N.I. Nº 14.131.217; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).- INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a María Elena GOMEZ, D.N.I. Nº 14.131.217; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2021. 

                                     

DECRETO Nº512/21 

 

VISTO: 

El reconocimiento formulado por el Veinteavo Aniversario de la 

“ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, 

se le concede una ayuda económica para el cuerpo de Bomberos.  

Y CONSIDERANDO:  
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Que, resulta de absoluta justicia y reconocimiento hacer lugar al 

reconocimiento de la “ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE VILLA NUEVA”, a modo de sincero agradecimiento por su 

valiente y sacrificada labor en pos de atender con urgencia y 

especialización las diversas contingencias a las que son 

convocados por la población, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “ASOCIACIÓN BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, un subsidio de $250.000,00 

(PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL),  por los motivos 

invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº513/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19920/21 de fecha 

29/04/21, iniciado por Roxana Daniela CABALLERO, D.N.I. Nº 

26.646.315; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

 1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Roxana Daniela CABALLERO, D.N.I.Nº 

26.646.315; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el 

Expediente citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº514/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 10/05/21, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y 

Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por el funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA 

MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Educación y Cultura proceda a abonar a los profesores de la 

BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos 

montos se detallan en la/s nota/s aludida/s en VISTO, 

correspondientes al/a los/ mes/es de ABRIL de 2021.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº515/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19919/21 de fecha 

29/04/21, iniciado por Griselda Liliana HOC DE BIGA, D.N.I. Nº 

13.787.784; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Griselda Liliana HOC DE BIGA, D.N.I. Nº 

13.787.784; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el 

Expediente citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº516/21 

VISTO: 

El Expte. Administrativo Municipal N°19794/21 iniciado con fecha 

03/04/21 por la  Sra. MARIA EUGENIA CABEZON, DNI 23.835.199,  

respecto del cargo por limpieza de terreno cuya identificación es 

Cuenta N°09997, relacionado a las Actas de Inspección Nº 

00003622 (fs5), Acta de Infracción 00728 (fs.6); Acta de 

Inspección 00003256 (fs.14), Acta de Infracción 00569 (fs.15); 

Acta de Inspección 005578 (fs.23), Acta de Infracción 00001360 

(fs.24); Acta de Inspección 004376 (fs.34) y Acta de Infracción 

000987 (fs.35), Designación Catastral C01-S04-M16982-P05. 

CONSIDERANDO:  

1°) Que, de las actuaciones administrativas acompañadas por la 

Oficina de Inspecciones Generales que lucen a fs.5/65 de las 

presentes, se advierte que el procedimiento llevado a cabo por la 

Oficina de Inspecciones Generales  relacionado a las  Actas de 

Inspección Nº 00003622, Acta de Infracción 00728; Acta de 

Inspección 00003256, Acta de Infracción 00569 no respeta lo  

preceptuado por la legislación municipal vigente aplicable al caso, 

esto es, la Ordenanza  N°010/94 y su modificatoria N° 054/96 y su 

decreto Reglamentario N°1245/17.  

2°) Que, la normativa aplicable es clara, que el Decreto N° 1245/17 

cuyo objeto es “explicitar en forma operativa, el proceder municipal, 

para los casos de que deba proceder a ejecutar lo estipulado en el 

Art. 3 de la Ord. N°010/94 OBLIGATORIO LIMPIEZA DE BALDIOS” 

dispone en su Art.1: “ESTABLEZCASE, que una vez labrada el acta 

de inspección por la Oficina de Inspecciones Generales, se 

procederá a emplazar al contribuyente, a la limpieza y 

desmalezamiento del terreno baldío de su propiedad. Vencido el 

plazo establecido (5 días corridos a partir de la fecha de 

emplazamiento, según Ord. N° 054/96)  y constatado el 

incumplimiento, se labrará la correspondiente acta de constatación 

e infracción. Con toda la documentación recabada, se formará 

un cuerpo administrativo el cual se efectuará el pase a Obras 

Públicas, a fin de que, posterior al análisis de la situación, libre 

la correspondiente orden de limpieza para proceder efectuar la 

misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente 

infractor” (lo resaltado me pertenece).-  

3°) Que, no surge de las constancias obrantes en las presentes 

actuaciones, que  la Oficina de Inspecciones Generales haya  

efectuado el pase a Obras Públicas, a fin de que, posterior al análisis 

de la situación, libre la correspondiente orden de limpieza para 

proceder efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del 

contribuyente infractor, todo ello conforme lo exige el decreto 

reglamentario, dicha omisión constituye un vicio en el procedimiento 

que acarrea la nulidad de lo actuado.  

4°) Que, en referencia a las Actas de Inspección Nº 005578, Acta de 

Infracción 00001360; Acta de Inspección Nº 004376  y Acta de 

Infracción Nº 000987 el procedimiento ha sido el correcto y 
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ajustándose a lo preceptuado por disposiciones municipales. Que 

de las constancias obrantes en las presentes actuaciones,   la 

Oficina de Inspecciones Generales a efectuado el pase a Obras 

Públicas (fs.30 y fs.40), a fin de que, posterior al análisis de la 

situación, libre la correspondiente orden de limpieza para proceder 

efectuar la misma y el desmalezamiento, a costas del contribuyente 

infractor, todo ello conforme lo exige el decreto reglamentario.  

5°) Que, sin perjuicio de lo manifestado en los considerandos 

precedentes, sobre las actas de infracción relacionadas al 

procedimiento es competencia exclusiva y excluyente del Juzgado 

de Faltas Municipal, no teniendo el DEM poder de decisión al 

respecto.  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- 1°) HACER LUGAR a lo solicitado por la compareciente 

respecto del cobro de los gastos de desmalezamiento y limpieza de 

terreno del  inmueble: sito en calle Pasionaria 157,  Cuenta 

N°09997, Actas de Inspección Nº00003622, Acta de Infracción 

Nº00728; Acta de Inspección Nº00003256, Acta de Infracción 

Nº00569, Designación Catastral C01-S04-M16982-P05.   

ART.2º).- 2º) NO HACER LUGAR AL RECLAMO respecto del 

cobro de los gastos de desmalezamiento y limpieza de terreno del 

mismo inmueble respecto a las Actas de Inspección Nº 005578, 

Acta de Infracción 00001360; Acta de Inspección Nº 004376  y 

Acta de Infracción Nº 000987 

ART.3º).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el Art.1º) del presente 

Decreto, entregando copia del mismo.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-     

ART.5º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº517/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 ORELLANO, Alicia Noemi – D.N.I. Nº20.078.192 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2021.- 

DECRETO Nº518/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/ a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales, que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-

económico para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2021.- 
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DECRETO Nº519/21 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Ana Laura TORRES, 

D.N.I.Nº36.131.724.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Ana Laura TORRES, D.N.I.Nº36.131.724; para la 

prestación de servicios en el COE, local creado por esta 

Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Salud, comenzando 

en el mes de Mayo de 2021, finalizando en el mes de Octubre de 

2021, en el día y hora requeridos por la Secretaria de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del 

contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº520/21 

 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: Mirta 

Graciela MONJES, D.N.I. Nº12.519.734.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mirta Graciela MONJES, D.N.I. Nº12.519.734.- para 

prestar servicios como AUXILIAR DE SALAS CUNAS, dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social, durante los meses de Junio, 

Julio y Agosto de 2021, percibiendo la suma detallada en la cláusula  

SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2021.-   

 

DECRETO Nº521/21 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia. 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Martha Arcenia DIAZ, D.N.I.N°4.951.872, 

persona carenciada, mercaderías varias, según Nota de Pedido 

Nº00002459, y Nota de Pedido Nº00002460 AUTORIZANDO, a la 

OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al 

respecto.-   

  ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº522/21 
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VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 ISAGUIRRE, Eugenia Beatriz – D.N.I.Nº30.507.720– 2 

(dos) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº523/21 

VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y 

Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen 

Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios 

y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de 

Pasantías, Contratos Temporarios u otras formas de contratación, 

siempre que los fondos previstos para estos programas no superen 

el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) 

ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la 

administración municipal para personas desocupadas con el fin de 

poder paliar dicha situación social;  

Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha 

acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de 

gobierno;  

Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las 

tareas mencionadas en el punto anterior, los periodos que 

abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a 

efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de ABRIL/21, que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-

3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº524/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s elevada/s por la Secretaría de Desarrollo 

Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s 

en VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta 

servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en 

organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 

correspondiente al mes de ABRIL/21, cuyo importe, motivos y 

tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   

al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº525/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19937/21 de fecha 

04/05/21, iniciado por Raúl Rogelio RAYEZ, D.N.I. Nº 6.594.607; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

 2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Raúl Rogelio RAYEZ, D.N.I. Nº 6.594.607; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº526/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19938/21 de fecha 

04/05/21, iniciado por Roxana ORTEGA, D.N.I. Nº 42.112.553; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Roxana ORTEGA, D.N.I. Nº 42.112.553; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  
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ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº527/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19927/21 de fecha 

30/04/21, iniciado por Estela Yolanda VAZQUEZ, D.N.I. Nº 

10.542.395; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Estela Yolanda VAZQUEZ, D.N.I. Nº 10.542.395; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº528/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19644/21 de fecha 

18/03/21, iniciado por Analía Rosa RAMOS, D.N.I. Nº 22.738.482; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Analía Rosa RAMOS, D.N.I. Nº 22.738.482; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº529/21 

 

VISTO:  
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El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 AVALOS, Ariel Cristian – D.N.I.Nº22.449.561– 4 (cuatro) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº530/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a María Cristina PEREYRA, 

D.N.I.N°13.726.074, persona carenciada, mercaderías varias, 

según Nota de Pedido Nº033297 y Nota de Pedido Nº033298, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº531/21  

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19589 de fecha 11/03/21, 

y mediante el Decreto Nº290/21 en Art. 1º “Ordena la instrucción de 

un Sumario Administrativo al Agente Municipal Jorge Emanuel 

GUZMAN, Legajo Nº937, ...” por los hechos suscitados con fecha 

07/03/21. -  

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Agente Municipal Jorge GUZMAN, en su descargo 

presentado a fs. 23, con fecha 05/05/21, determina con precisión los 

hechos suscitados en ese día, explicando acabadamente porque 

desvio su recorrido;     

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades que le son propias y 

de conformidad a lo legislado por el Art.67) inc. 1 y 23 y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal,  

                                                                                                         

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, al descargo formulado y DEJAR SIN 

EFECTO la apertura del Sumario Administrativo al Agente Municipal 

Jorge Emanuel GUZMAN, Legajo Nº937; por las consideraciones 

recién expuestas.-   

ART.2º).- NOTIFICAR, al Agente Municipal Jorge Emanuel 

GUZMAN de lo dispuesto en el Art.1º) con copia del presente 

Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2021.-  

 

 

DECRETO Nº532/21 
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VISTO:  

La/s nota/s de fecha 17/05/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 16/03/21 al 

15/04/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº533/21 

 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3188/21 de fecha 12/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“DETERMINESE EL SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LAS 

CALLES DEL BARRIO FLORIDA, DE ACUERDO A ANEXO I Y 

PLANO ADJUNTO EN LA PRESENTE ORDENANZA”.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3188/21 de fecha 

12/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021. - 

 

DECRETO Nº534/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3189/21 de fecha 12/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“AUTORIZAR, A LA COOPERATIVA DE AGUA POTABLE 

OTROS SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE VILLA NUEVA 

LIMITADA (CAPYCLO), AL INCREMENTO DE UN 25% EN LA 

TARIFA DE AGUA POTABLE Y DESAGÜES CLOACALES QUE 

SE SUMA AL 10% DE ADELANTO OTORGADO EN EL MES DE 

DICIEMBRE A TRAVÉS DE LA ORDENANZA Nº3158/20”.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3189/21 de fecha 

12/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021. - 

 

DECRETO Nº535/21  

 

VISTO:  

La Declaración Nº278/21 de fecha 12/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 
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“DECLARAR DE INTERÉS HUMANITARIO EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ENFERMERÍA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº278/21 de fecha 

12/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº536/21  

 

VISTO:  

La Declaración Nº279/21 de fecha 12/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL, SOCIAL Y SANITARIO 

A LOS EVENTOS QUE SE LLEVARAN A CABO EN EL MES DE 

MAYO PARA LA CONCIENTIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ELECTRODEPENDIENTES, Y EN ESPECIAL 

EL 17M, DIFUNDIENDO EN TORNO A LA TEMÁTICA EN 

CANALES OFICIALES”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 

es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, 

pero a la vez tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº279/21 de fecha 

12/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº537/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 ESTADELLA, Mirta Adriana – D.N.I.Nº29.513.261– 3 

(tres) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº538/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/ a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales, que manifiestan una situación de vulnerabilidad socio-

económico para afrontar eventualidades de su cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, 

detalladas en la nota adjunta un subsidio, por el monto total de 

$41.400,00 (PESOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS) 

netos.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº539/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 BRAVO, Adriana Beatriz – D.N.I. Nº20.078.299 de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por única vez. –  

 DOMINGUEZ, Tamara Denisa – D.N.I. Nº32.317.425 de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), por única vez. 

 MARTINEZ, Matias Ezequiel – D.N.I. Nº28.064.332 de 

$1.500,00 (PESOS MIL QUINIENTOS), por única vez. 

 MEDINA, Erika Yanina – D.N.I. Nº31.824.785 de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL), por mes, durante 3 (tres) meses. 

 ODDINO, Alan Emanuel – D.N.I. Nº39.609.919 de 

$3.600,00 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS), por única vez. 

 RUBIANO, Judith – D.N.I. Nº38.018.953 de $1.480,00 

(PESOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA), por única vez. 

 VENOSTA, Angela Ayelén – D.N.I. Nº41.153.380 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por única vez. 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº540/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 18/05/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos 

provocados por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

  

 ALARCON, María Cristina - D.N.I.Nº22.941.936 – 2 (dos) 

bolsas de Cemento.- 

 MARTINEZ, Joan Franco -   D.N.I.Nº40.416.591 – 6 (seis) 

bolsas de Cemento.-  

 GASPAR, German Darío -    D.N.I.Nº34.816.154 – 2 (dos) 

mallas sima.- 

               AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº541/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto de fecha 18/05/21, referida/s a 

subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos 

provocados por situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

 FLORES, Guillermo Ezequiel - D.N.I.Nº43.609.982 – 1 

(uno) pala ancha y 1 (uno) pala de punta. AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras, a abonar la factura que se origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretaria 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº542/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20740/20 de fecha 

24/04/20, iniciado por Leónidas Guillermo DIAZ, C.U.I.T.Nº20-

31801200-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Tucumán Nº1207 de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “CARNICERIA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, no 

se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en 

el requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 
El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA 

 

ART.1º).- DENEGAR, LA SOLICITUD DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, a Leónidas Guillermo DIAZ, 

C.U.I.T.Nº20-31801200-9, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle Tucumán Nº1207 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “CARNICERIA”.- 

ART.2º).- DISPÓNESE LA BAJA TRIBUTARIA, del comercio a 

nombre de Leónidas Guillermo DIAZ, C.U.I.T.Nº20-31801200-9, 

Cuenta Nº02868, a partir del 01 de Marzo de 2021.-     

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) del 

presente Decreto, haciéndole entrega de copia del mismo.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº543/21 

 

VISTO:  

La nota de fecha 18/05/21, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y 

Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por otorgarle un incentivo en dinero a los Talleristas que 

han dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría 

de Educación y Cultura proceda a abonar los gastos originados por 
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otorgarle un incentivo económico a los Talleristas que han dictado 

clases durante el/los mes/es de ABRIL/2021 en la Casa de la 

Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se detalla/n en la/ nota/s 

que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   

al   Registro   Municipal    

               y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.-   

 

DECRETO Nº544/21 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n 

en la/s planilla/s que se adjunta/n, formando parte del presente 

Decreto, mercaderías varias, a cada una, según su solicitud, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se originen al respecto, que también se detallan en la/s 

misma/s.-  

 AVALOS, Verónica Susana – D.N.I.Nº 23.497.540.- 

 CARDONA, Aylén Aimara – D.N.I.Nº 44.768.534.- 

 RUBIANO, Judith – D.N.I.Nº38.018.953.- 

 SOSA, Claudia Rosa –  D.N.I.Nº18.549.163.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº545/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto y/o al/los informe/s de la 

Secretaría de Desarrollo Social, referida/s a subsidios solicitados o 

concedidos para solventar gastos provocados por situaciones de 

diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informe/s referido/s, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 MONTENEGRO, Gisela Natalí - D.N.I.Nº36.372.465 de 

$6.000,00 (PESOS SEIS MIL), por única vez.-           

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº546/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
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VILLA NUEVA: DECRETA: 
 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 GOMEZ, Victoria Alicia – D.N.I.Nº33.120.728– 3 (tres) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº547/21 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 

carenciadas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para atender 

dicha situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 

Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 

según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar la/s factura/s Nº3-4092 de fecha 12/05/21, de $72.500,00 

(PESOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS) y Nº3-4093 de fecha 

12/05/21, de $6.000,00 (PESOS SEIS MIL), emitida/s por “DE LA 

IGLESIA Miguel Ángel”.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2021. -  

 

   

DECRETO Nº548/21 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo Social, 

respecto de las necesidades de proveer de garrafas a personas 

carenciadas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de la situación de carencias, surge del previo 

estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para atender 

dicha situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas carenciadas, cuyos 

estudios socio económicos obran en la Secretaría de Desarrollo 

Social, para la provisión de una garrafa de 10 Kgs. a cada una, 

según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina de Compras, a 

abonar la/s factura/s Nº3-3987 de fecha 15/04/20, de $2.040,00 

(PESOS DOS MIL CUARENTA), Nº3-3985 de fecha 15/04/20 de 

$12.920,00 (PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE) emitida/s 

por “DE LA IGLESIA Miguel Ángel”.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2021. -  

 

DECRETO Nº549/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 20/05/21 elevada/s por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe 

que en la/s misma/s se especifica, netos, desde el 06/04/21 al 

28/04/21, todos inclusive, por haber realizado tareas extraordinarias, 

determinadas y específicas.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº550/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19952/21 de fecha 

07/05/21, iniciado por Yolanda Beatriz ARDOVINO, D.N.I. Nº 

24.617.507; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos 

municipales, en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

 2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Yolanda Beatriz ARDOVINO, D.N.I. Nº 

24.617.507; según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el 

Expediente citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº551/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19956/21 de fecha 

11/05/21, iniciado por Néstor Marcelo PEREZ, D.N.I. Nº 24.119.444; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Néstor Marcelo PEREZ, D.N.I. Nº 24.119.444; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21. 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 
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adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº552/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19960/21 de fecha 

13/05/21, iniciado por Juan Marcelo AQUINO, D.N.I. Nº 29.182.946; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Juan Marcelo AQUINO, D.N.I. Nº 29.182.946; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº553/21 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº21461/21 de fecha 

18/05/21, iniciado por Mariela Soledad CARDONA, D.N.I.Nº 

27.108.991; solicitando la concesión por 30 (treinta) años del/los 

NICHO/S Nº001-, FILA Nº001, SECCIÓN “M”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/ 

NICHO/S Nº001-, FILA Nº001, SECCIÓN “M”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- a Mariela Soledad CARDONA, D.N.I.Nº 27.108.991.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº554/21 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21371/21 de fecha 

12/04/21, caratulado “Licitación Pública para la adquisición de 

vehículos y equipamientos para corralón municipal”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la convocatoria para una Licitación Pública detallada en 

VISTO, es autorizada por Ordenanza Nº3180/21 y promulgada por 

el Decreto Nº404/21;  

Que, de acuerdo al Acta de Apertura de sobres obrante en el citado 

Expediente, se presenta un solo oferente, la firma “OSCAR 

SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS S.R.L.”, CUIT Nº30-70832128-

8, cumplimentando con todos los requisitos exigidos;  

Que, el presente caso se halla encuadrado en los términos de la 

Ordenanza Nº2264/14-RÉGIMEN DE CONTRATACIONES.-  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE,  la Licitación Pública Nº2/2021: Expediente 

Administrativo Municipal Nº21371/21, cuya apertura de Sobres de 

Propuestas se procedieron el día 11/05/21.-  

ART.2º).- ADJUDÍCASE,  a la firma “OSCAR SCORZA EQUIPOS Y 

SERVICIOS S.R.L.”, CUIT Nº30-70832128-8; la oferta  de los 

VEHICULOS Y EQUIPAMIENTOS PARA EL CORRALON 

MUNICIPAL;  a  ejecutarse  bajo  las condiciones establecidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones descripto en el Expediente 

Nº21371/21 y lo detallado en Acta de Adjudicación  de fecha 

14/05/21.-  

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, a la firma “OSCAR SCORZA EQUIPOS Y 

SERVICIOS S.R.L.” de lo dispuesto en los Art. 1º y Art. 2º.-  

ART.4º).- LA EROGACIÓN que demande el cumplimiento de la 

presente licitación, será atendida por los medios y plazos descriptos 

en el acto de adjudicación de fecha 14/05/21.- 

ART.5º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº555/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 VIZGARRA, Juan Ramón – D.N.I.Nº24.230.518– 1 (uno) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº556/21 

  

VISTO:  

La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, de fecha 20/05/21, mediante la/s cual/es solicita se le/s 

otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es 

del Área de Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; quien se desempeña como Chofer, la Licencia 

de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 CARBALLO, José Luis - Legajo Nº553 - 

D.N.I.Nº21.761.971.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº557/21 

 

VISTO:  
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El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 ISAGUIRRE, Eugenia Beatriz – D.N.I.Nº30.507.720– 3 

(tres) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº558/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 BLANGETTI, Joaquin Adrian – D.N.I. Nº43.601.652 de 

$20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº559/21 

 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 FERREYRA, Valeria – D.N.I. Nº36.812.910 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2021.- 

DECRETO Nº560/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 27/05/21 elevada/s por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se 

desempeñan en el área de CORRALÓN, afectados al Servicio de 

RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS DOMICILIARIOS, cuya nómina se 

detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $2.400,00 (PESOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS) netos, a cada uno, por trabajos realizados el 

día 24 de Mayo de 2021.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO  Nº561/21  

 

VISTO:  

La Ordenanza N°3170/21 referente a Establecer un Régimen de 

Presentación Espontánea y Regularización de Deudas.- 

El Articulo N°6 de la citada Ordenanza, faculta al D.E.M. a 

reglamentar modalidades que estimulen el pago de las deudas.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a los fines de estimular el cumplimiento de las obligaciones 

impagas por parte de los contribuyentes de impuestos, tasas y 

contribuciones municipales, se hace necesario establecer una 

prórroga de la fecha de vencimiento establecido en el Art. 6) de la 

Ordenanza citada en VISTO, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente; 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, hasta el 30 de JUNIO de 2021, la fecha 

de vencimiento establecida en el Art. 6) de la Ordenanza N°3170/21, 

referente a ESTABLECER UN RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN 

ESPONTÁNEA Y REGULARIZACIÓN DE DEUDAS.- 

ART.2°).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la 

Carta Orgánica de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3°).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4°).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.   

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº562/21 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 BARRETO, Ricardo Jose– D.N.I.Nº23.697.843– 5 (cinco) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 CUEVAS, Melisa Noelia – D.N.I.Nº35.637.955– 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

 DOMINGUEZ, Maria Fernanda – D.N.I.Nº34.143.260– 2 

(dos) pollos y 1 (uno) bolsón de verduras. -  

 FERREYRA, Ángela Lorena – D.N.I.Nº29.361.419– 6 

(seis) pollos y 1 (uno) bolson de verduras.  

 SANCHEZ, Sebastian Edgar – D.N.I.Nº29.995.908– 6 

(seis) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

 TORRES, Olga Graciela – D.N.I.Nº23.188.455– 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

 TULIAN, Marysol Patricia – D.N.I.Nº24.617.866– 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº563/21 

 

VISTO:   
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La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 DIAZ, Patrícia Guadalupe – D.N.I. Nº27.465.403 de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 4 (cuatro) meses.  

 HEREDIA, Mariana Norberta – D.N.I. Nº31.4033.509 de 

$1.000,00 (PESO UN MIL), por única vez. - 

 LENCINA, Cecilia Carolina – D.N.I. Nº27.955.284 de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 3 (tres) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº564/21 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante 

de ahogo económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:            

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de 

ayuda de persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una 

situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las siguientes  personas carenciada, 1 (una) 

caja tapas para alfajores y 3kg (tres) dulce de leche, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s 

factura/s que se origine/n al respecto.-   

  DIAZ, Patricia Guadalupe – D.N.I.Nº27.465.403.- 

  LENCINA, Cecilia Carolina – D.N.I.Nº27.955.284.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº565/21 

VISTO:  

La/s nota/s de persona/s y/o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, referida/s a subsidios 

solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por 

situaciones de diversa índole.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la/s nota/s y/o al/los 

informes referidos, previo estudio socio económico de las 

condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 

concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciadas:  

 BUSTAMANTE, Matías Julián - D.N.I. Nº44.813.321 – 5 

(cinco) bolsas de Cemento.- 

 ETCHEMENDY, Alicia -   D.N.I.Nº11.785.888 – 5 (cinco) 

bolsas de Cemento.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que 

se origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº566/21 
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VISTO:  

El contexto de pandemia y en concordancia con las medidas de 

adoptadas por el Gobierno Nacional y Provincial, este municipio a 

través de la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Públicas, lleva adelante acciones ante el requerimiento efectuado 

por personas carenciadas, de una ayuda con mercaderías 

alimenticias, debido que transitan un periodo de aislamiento por ser 

positivos de COVID-19.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación de salud y económica 

apremiante invocada, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s que se detallan en 

nota que se adjunta al presente Decreto, pollos; AUTORIZANDO a 

la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Públicas, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº567/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 FELBER, Alberto Ernesto– D.N.I.Nº11.617.165 – 4 

(cuatro) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 OCANTO, Maria Alejandra – D.N.I.Nº26.014.363 – 4 

(cuatro) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

 PUJOL, Emanuel Andrés – D.N.I.Nº34.180.592– 6 (seis) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº568/21 

  

VISTO:  

La nota de fecha 22/05/21, elevada por la Secretaría de Gobierno, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. - 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Alberto RAMOS, 

Legajo N°986, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS la suma de $21.200,00 (PESOS VEINTIUN 

MIL DOSCIENTOS), por tareas extraordinarias realizadas para la 

Secretaría de Salud y COE local, durante parte de los meses de 

Abril y Mayo de 2021. 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº569/21 

VISTO:  
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La nota de fecha 26/05/21, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en 

las planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, 

perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los 

montos allí expresados, por trabajos realizados en el período 

16/04/21 al  15/05/21.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº570/21 

  

VISTO:  

El ACUERDO-CONVENIO TRANSACCIONAL de fecha 26/04/21, 

en referencia a “Deuda con la Caja de Previsión Ingeniería, 

Arquitectura, Agrimensura, Agronomía y Profesionales de la 

Construcción” suscripto con el Abogado Jorge Horacio CANTET, 

M.P. 1-31381; el cual que forma parte del Expediente Administrativo 

Municipal Nº19987/21.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado ACUERDO-CONVENIO 

TRANSACCIONAL, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el ACUERDO-CONVENIO 

TRANSACCIONAL de fecha 26/04/21, en referencia a “Deuda con 

la Caja de Previsión Ingeniería, Arquitectura, Agrimensura, 

Agronomía y Profesionales de la Construcción” suscripto con el 

Abogado Jorge Horacio CANTET, M.P. 1-31381; el cual consta de 

4 (cuatro) fojas útiles y se adjunta formando parte del presente 

Decreto y del Expediente Administrativo Municipal Nº19987/21.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.-  

 

DECRETO Nº571/21 

 

VISTO:   

La/s nota/s presentada/s por persona/s carenciada/s, la/s cual/es 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda 

de personas que están atravesando una situación difícil, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CERRI, Elias Emanuel – D.N.I. Nº39.823.814 de 

$4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

 LOPEZ, Mauricio Manuel – D.N.I. Nº29.026.337 de 

$3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS), por única vez. –  

 SENA, Maria Noemi – D.N.I. Nº26.380.862 de $8.000,00 

(PESOS OCHO MIL), por única vez. - 

 URQUIZA SALAS, Mario Omar – D.N.I. Nº35.505.216 de 

$2.000,00 (PESOS DOS MIL), por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 ZALAZAR, Lucas David – D.N.I. Nº40.246.127 de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 2 

(dos) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº572/21 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

 BARRIA, Johana Ayelén– D.N.I.Nº38.158.459 – 4 

(cuatro) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.-  

DECRETO Nº573/21 

 

VISTO:  

 

El requerimiento efectuado por personas carenciadas, de una ayuda 

con mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos 

de subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo. –  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 

pollos y verduras; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO, a saber:  

  

 FIORAVANTTI, Maria Elena– D.N.I.Nº17.118.230 – 3 

(tres) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. –  

 IBARRA, Maria Amanda– D.N.I.Nº22.830.378 – 2 (dos) 

pollos y 1 (uno) bolson de verduras. – 

 TORRES, Camila Jaqueline– D.N.I.Nº43.474.869 – 3 

(tres) pollos y 1 (uno) bolson de verduras. – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria 

de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº574/21 

 

VISTO:  

La/s nota/s de fecha 31/05/21 elevada/s por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan 

servicios en el área de Obras Públicas, que se detallan en la nota 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el importe neto que 

para cada uno se determina en la misma, por única vez, por trabajos 

realizados en la construcción de Cordón Cuneta en Bº 

Ctalamuchita.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº575/21 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: María 

Laura RIVATA, D.N.I.Nº24.617.653.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Laura RIVATA, D.N.I.Nº24.617.653; para 

prestar servicios de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el 

Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la Secretaría de Deporte 

y Turismo, durante los meses de Junio, Julio, Agosto de 2021, 

percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA del 

Contrato adjunto.- 

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021. – 

 

DECRETO Nº576/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19281/21 de fecha 

07/08/20, iniciado por Ana María GAMARRA, D.N.I. Nº 10.652.026; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Ana María GAMARRA, D.N.I. Nº 10.652.026; 

según ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº577/21 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 19914/21 de fecha 

29/04/21, iniciado por Miguel Ángel GOYA, D.N.I. Nº 8.307.650; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el 

pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio 

previsto en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS 

MUNICIPALES, a Miguel Ángel GOYA, D.N.I. Nº 8.307.650; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3170/21.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con noticia de 

lo actuado a la señora Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria 

de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº578/21 

 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº3192/21 de fecha 19/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR EL RECARGO POR BALDÍO AL 

SR. PAUTASSO, NICOLÁS EDUARDO, DESDE EL MES DE 

ENERO HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-

01-04-154-014 UBICADO EN AVENIDA LOS LIRIOS Nº751 DE 

NUESTRA CUIDAD, CUENTA Nº09036”.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3192/21 de fecha 

19/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021. - 

 

DECRETO Nº579/21 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3193/21 de fecha 19/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

“ACEPTASE LA DONACIÓN DEL PASAJE PRIVADO UBICADO 

ENTRE LAS CALLES PADRE HUGO SALVATO Y EVA PERÓN, 

PARALELO A LA CALLE ATAHUALPA YUPANQUI REALIZADA 

POR LOS VECINOS DEL BARRIO PINAR DE LAS TEJAS”.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3193/21 de fecha 

19/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021. – 

 

DECRETO Nº580/21  

 

VISTO:  

La Declaración Nº280/21 de fecha 19/05/21, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“DECLARAR RECONOCIMIENTO A LA LABOR POLICIAL Y, EN 

PARTICULAR FELICITACIONES A LOS AGENTES MAURO 

UTRERA Y NAZARENO ACOSTA, MIEMBROS DE LA POLICÍA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, POR SU DESTACABLE 

ACCIONAR EN PRO DE LA VIDA DE LOS CUIDADANOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº280/21 de fecha 

19/05/21, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

DECRETO Nº581/21  

  

VISTO:  

La nota de fecha 31/05/21, elevada desde la Secretaria de 

Economía y Finanzas solicitando la derogación del Decreto 

Nº669/21 de fecha 15/09/20, referente a: “DETERMÍNANSE, las 

Contribuciones que Inciden sobre la Publicidad y Propaganda a 

cargo de la Firma "LOS 5 HISPANOS S.A.".-    

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por razones de procedimiento administrativo propendiendo a 

una correcta aplicación y contabilización del aporte económico 

solicitado, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para derogar el Decreto Nº669/21;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-/ 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por  el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGASE, en todos sus términos el Decreto Nº669/21, 

a partir del 15/20/20.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

 

DECRETO Nº581/21-BIS 

 

VISTO:    

El Acta de fecha 28 de Mayo de 2021, en la que los intendentes y 

jefes comunales suscriben a las disposiciones emanadas del D.N.U. 

Nº235/21 del Poder Ejecutivo Nacional y las recomendaciones del 

C.O.E. Central de la Pcia. de Córdoba.-         

Y CONSIDERANDO:  

Que, en esta nueva etapa de la pandemia, a raíz del agravamiento 

de la situación epidemiológica a escala internacional y la amenaza 

al riego sanitario que enfrenta nuestro país, hace necesario 

establecer reglas de conductas generales y obligatorias, que buscan 

minimizar la propagación del virus,;              

Que, el Gobierno Provincial adhirió a la normativa declarada por el 

Estado Nacional y en ese marco adecuar las mismas para que 

resulten pertinentes a la situación provincial;                       

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Acta de fecha 28 de Mayo de 2021, 

suscripta entre los intendentes y jefes comunales con el Poder 

Ejecutivo Provincial con el objetivo de unificar criterios sanitarios en 

las distintas localidades de nuestra provincia, el cual consta de 3 

fojas útiles y acompaña el presente Decreto .- 

ART.2º).- ESTIPÚLASE, que las disposiciones previstas estarán 

vigentes desde las cero horas del día 31 de Mayo hasta el día 11 de 

Junio de 2021, inclusive.-  

ART.3).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario 

de Gobierno, según lo establecido en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al 

Tribunal de Cuentas y a todos los organismos y dependencias 

municipales.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.-  
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Resoluciones 
 

 

RESOLUCIÓN Nº033/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21154/21 de fecha 

29/01/21, iniciado por Fernando RODRIGUEZ, C.U.I.T.Nº20-

32562856-2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº596 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA POR MENOR DE CARNES ROJAS, 

MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Fernando RODRIGUEZ, C.U.I.T.Nº20-32562856-2; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº596 de 

esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA POR MENOR DE 

CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS”, 

con el nombre de fantasía “CARNICERIA EL SEMAFORO”, Cuenta 

Nº02918 a partir del 01/11/2020.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Mayo de 2021.- 

           

RESOLUCIÓN Nº034/21 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº19812/19 de fecha 

01/03/19, iniciado por Daniela Laura CERUTTI, C.U.I.T.Nº27-

23181007-8, mediante el cual, a fs. 50 informa de un CAMBIO DE 

TITULAR, y que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Tucumán Nº1207 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“POLLERIA Y ALMACEN”, y a fs. 84 se informa del pedido de 

ANEXO COMERCIAL: “CARNICERÍA”, a nombre de su NUEVO 

TITULAR: Leónidas Guillermo DIAZ, C.U.I.T.        Nº20-31801200-

9.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en 

el requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Leónidas 

Guillermo DIAZ, C.U.I.T. Nº20-31801200-9; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “POLLERIA Y ALMACEN”,  

Cuenta Nº02769, en el inmueble sito en calle Tucumán Nº1207 de 

esta Ciudad, a partir del 01/01/2021.-   

 ART.2º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Leónidas 

Guillermo DIAZ, C.U.I.T. Nº20-31801200-9; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: 

“CARNICERÍA”, en el inmueble sito en calle Tucumán Nº1207 de 

esta Ciudad, a partir del 01/03/2021.-    

ART.3º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº049/19.- 

ART.4º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

ART.5º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.-  

 

RESOLUCIÓN Nº035/21 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº20799/20 de fecha 

23/06/20, iniciado la firma “EL IRLANDES S.R.L”,C.U.I.T.Nº30-

71524318-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Ruta Provincial  Nº2 km Nº86 de esta Ciudad, 

el comercio dedicado a “VENTA AL POR MAYOR DE SEMILLAS, 

FORRAJES, ABONOS, FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS”.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a la firma “EL IRLANDES S.R.L”,C.U.I.T.Nº30-71524318-7; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 

dedicado a “VENTA AL POR MAYOR DE SEMILLAS,FORRAJES, 

ABONOS, FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS”, Cuenta Nº02875 a 

partir del 01/03/2020 en el inmueble sito en Ruta Provincial  Nº2 km 

Nº86 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2021.- 

 

RESOLUCIÓN Nº036/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº12252/09 de fecha 

26/05/09, iniciado por Mabel Albina ALMADA, C.U.I.T.Nº27-

11527508-4, mediante el cual, a fs. 18 informa de un CAMBIO DE 

TITULAR, y que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Belgrano Nº286 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS (ALMACEN) 

Y BAR”,  a nombre de su NUEVO TITULAR: Eduardo Omar RITTA, 

C.U.I.T.Nº20-08653281-7.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en 

el requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 
El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Eduardo 

Omar RITTA, C.U.I.T.Nº20-08653281-7, para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS ALIMENTARIOS (ALMACEN) Y BAR”, Cuenta 

Nº02288, en el inmueble sito en calle Belgrano Nº286 de esta 

Ciudad, a partir del 01/09/2020.-   

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00068/09.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.-  

 

RESOLUCIÓN Nº037/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21063/20 de fecha 

24/11/20, iniciado por Ludmila Ayelén BAEZ, C.U.I.T.Nº27-

40751043-2; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Marcos Juárez  Nº1900 de esta Ciudad, 

el comercio dedicado a “CENTRO DE ESTETICA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a Ludmila Ayelén BAEZ, C.U.I.T.Nº27-40751043-2; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 

dedicado a “CENTRO DE ESTETICA”, Cuenta Nº02899 a partir del 

25/11/2020 en el inmueble sito en calle Marcos Juárez  Nº1900 de 

esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Mayo de 2021.- 

 

                                       

RESOLUCIÓN Nº038/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº14540/12 de fecha 

23/04/12, iniciado por Patricia Bibiana VICENTE, C.U.I.T.Nº27-

18555929-2, mediante el cual, a fs. 52 informa de un CAMBIO DE 

TITULAR, y que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Malvinas Argentinas Nº8 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA DE PRENDAS DE VESTIR”, a nombre de su NUEVO 

TITULAR: Magali GIORDANO, C.U.I.T.Nº27-34426368-5.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en 

el requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Magali 

GIORDANO, C.U.I.T.Nº27-34426368-5; a partir del 01/01/2021, 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “VENTA 

DE PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta Nº02101, en el inmueble sito 

en calle calle Malvinas Argentinas Nº8 de esta Ciudad.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº044/12, a partir del 

01/01/2021.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.-  

            

RESOLUCIÓN Nº039/21 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº21413/21 de fecha 

26/04/21, iniciado por Abel Raúl MORANT, D.N.I/C.U.I.T. 

Nº6.588.468; mediante el cual, a fs.2, solicita se le otorgue CESE 

DE HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Modesto Moreno esquina 

Bartolomé Mitre de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERIA.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a foja 9 la Oficina de Rentas certifica la baja del comercio y en 

un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado Expediente, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.-              

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Abel Raúl MORANT, D.N.I/C.U.I.T. Nº6.588.468 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“CARNICERIA” ; Cuenta Nº180, a partir del 03/09/1997.- 

ART.2º).- OTORGAR EL CESE COMERCIAL MUNICIPAL, según 

Ordenanza Nº2223/14 a los efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en su Art. 1º: “AUTORIZAR AL DEM para que la 

Secretaria de Economía y Finanzas Municipal disponga dar de baja 

de los registros contables municipales las deudas de los 

establecimientos comerciales e industriales cuyos datos, 

constancias y periodos se agregan formando parte de la presente 

respecto de los cuales ha transcurrido el plazo correspondiente para 

instar su reclamo judicial, y consecuentemente a disponer su BAJA 

o CESE COMERCIAL al mes de enero del año 2012”.-  

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en 

el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

RESOLUCIÓN Nº040/21 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20985/20 de fecha 

05/10/20, iniciado por Marco Raúl NIEVA, C.U.I.T.Nº20-18555981-

6; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle Modesto Moreno  Nº1003 de esta Ciudad, el comercio 

dedicado a “CARNICERIA”.- 
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Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

a por Marco Raúl NIEVA, C.U.I.T.Nº20-18555981-6; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 

dedicado a “CARNICERIA”, Cuenta Nº02849 a partir del 

27/10/2020 en el inmueble sito en calle Modesto Moreno  Nº1003 de 

esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2021.- 

 

 


